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GACETA DE MADRID.
LDNES *8 DE ENERO DE i8aa.

NOTICIAS BXTRANGERAS.

DKitAiniA.

Lóndres 10 de Entro.
En el Courrítr te lee el artículo «¡guíente :
n La conclusión de la guerra entre la Peraia y la Puerta alargara 

anas bien que abreviará el término de las negociaciones entre está ¿Iti
ma potencia y la Rusia, porque el Sultán necesariamente estara menoa 
dispuesto á ceder en todos aquellos puntos que han sido hasta ahora ob
jeto de contestaciones, cuando se considere libre de la formidable ir
rupción que amenazaba á sus posesiones asiáticas. Esta guerra de la 
Persia teiminada ya. pero sin resultados, ofrece un misterio difícil de 
descubrir, á causa de la necesaria imperfección de nuestros conocimien
tos en orden á los resortes de la política de los Gabinetes asiáticos. 
Parece que empezó las hostilidades un Príncipe sin conocimiento y 
sin la sanción del schah, el cual segun las últimas noticias de Tehe
rán había declarado de un modo sumamente positivo que no se propo
nía bajo ningún aspecto hacer la guerra á la Puerta. Suponiendo que sea 
verdadera esta noticia, podria dar lugar £ conjeturas políticas acere» de 
la influencia particular que había causado la irrupción en la bajadla de 
Bagdad. El schah de Persia actualmente reinante, Feth-Ali, de 55 
año. de edad , pasa por un Príncipe ilustrado, lleno de moderación, y 
ú quien los intereses europeos no le son des.once idos. Esta rodeado casi 
siempre de oficiales europeos, cuya mayor parte son ingleses y franceses. 
Su cgército asciende i unos 1 $o3 hombres, de los cuales aoi) esun dis
ciplinados y vestidos á la europea.”
__noticias de Otaiti de 21 de Junio último presentan el cuadro
mas interesante del triunfo completo del cristianismo y de la civiliza
ción europea. Se ha edificado una capilla por el estilo ingles , y un 
grande edificio provisional destinado para las juntas deliberativat, 
ticr.de se discutirán con la mayor libertad los asuntos públicos, aun
que segun se asegura los gefes están convenidos de antemano en sus 
resultados, l’or todas partes se construyen casas de madera cerra
das y cómodamente distribuidas , en lugar de las chozas abiertas en 
que vivían sus habitantes. Las mugeres han aprendido á fabricar som
breros y gorros de paja. El Rey Pomare, con el fin de reunir los cau
dales necesarios para comprar un buque , abrió una suscripción volunta
ria, á consecuencia de la cual cada habitante coi.tribuía con «l donati
vo gratuito de una cantidad de aceite de palma.

IXANCtA.
París 1£ de Entro. .

I.a parte de pol tica exterior que en el día atrae la atención publi
ca es el estado de los negocios entre la Rusia y la Puerta. Corren noti
cias contradictorias sebre las resoluciones que han tomado, tanto el di
van , como el Gabin.tede Petersburgo. Como las noticias deConstanti- 
nopia v enen casi todas por Alemania , no debe sorprender esta opo
sición La causa de ios griegos ha excitado un entusiasmo casi general, 
mientras que la política de algunas cortes se dirige hacia la paz; y ast 
sucede que los periodistas de algunos estados recogen con ansia cual
quier rumor que anuncia la certeza de la guerra entre rusos y turcos; 
y entre tanto ios periódicos de Viena nos entretienen con negociacio
nes y esperanzas de un arreglo difinirivo. .... .

Presumimos pues que r.o cesará es» variedad de opiniones has
ta que llegue la estación favorable para las operaciones militares. 
Hemos dicho ya que según las noticias mas segura* están impractica
bles ¡os camines por donde han de pasar las tropas rusas para dirigirse 
hacia el principal teatro de U operaciones militares» pero es positivo 
que acuellas se hallan en pie de guerra, que se han suspendido las li
cencias que se conceden anua i mente, y que nada se ha omitido para pro
veer á un grande egército de cuanto puede tuc.sitar.

Por otía parte los griegos de la Morea y de las islas del Archipiéla
go siguen organizándose y haciendo la gueira con buco éxito a sus 
¿presores. La creación casi instantánea de una manna superior a la de 
los turcos, es lo mas extraordinario. Ei pabcuon de la in lependenc* 
domina en todos lo* mare* de la Grecia, y protege lo* esluerzos de los
*l* El* fanatismo de los turcos se aumenta á proporción de sus reveses: 
«ste pueblo sin ilustración se cree superior i todcs, ) su odio ai n. ii hre 
cristiano va continuamente en aumento. Es tal la d.b.l.da.l de Uc- 
biernos despólicos, que el déspota terrible mientras no hay co ti l
los, puede caer al primer golge,segun 10 atestiguan ejemplo, ii.oio- 
tabes; y de aquí resulta .na consecuencia nalu.al, a *..ocr: que el po
der de ia ley es U sola garam.a pcnuva de la esubil.cad y s.gundad 
de 1c* trono*.

Por lo que á nosotros toca, nuestra política es la de la justicia y de 
la humanidad : basta que lo* griegos se hallen reducidosá un estado taa 
abyecto de esclavitud para que deseemos su independencia. La esclavi
tud no admite prescripción ; y solo puede ser legitimo en todo tiempo 
lo que se conforma con la justicia y ia humanidad.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid Domingo ay de Enero.
* SS. MM. y A A. continúan sin novedad en su importante salud.”

Conclusión de las reflexiones comenzadas en la gaceta del a6.

La Rusia, cata agigantada potencia que jama* debió haber influido 
en los negocios políticos del mediodía de la Europa , y que en el día 
aspira acaso i dar la ley á todos lo* pueblos,*3 manifiesta á últimos del 
alio 1811 en el estado mas formidable pata el iropíiio otomano. El 
verdadero inferes de tas demas naciones está en contener el enorme po
der de la Rusia; mas por desgracia es qu:za ya esto imposible en ei es
tado actual del oriente de Europa. Según las últimas noticias parece 
que la Puerta no accede á las condiciones que le propone ¡a Rus'.i se 
seguirá una guerra: los turcos serán derrotados á pesar de su fanatismo 
religioso : la Rusia ocupará las provincias turcas, y tal vez ia misma ca
pital del imperio , y entonces ¡quién resistirá á su inmerso poder: Casi 
va pasado un año, y los Gabinetes no han hecho mas que n-.gociar, 
mientras que lo* griegos han estado sirviendo de pábulo j la crueiriad de 
los turcos; y en esta indecisión de las potencias se está continuando una 
guerra que estremece la naturaleza.Ya es tiempo de que cesen untos hor
rores , y la humanidad clama poique ó no haya turcos en Europa, ó se 
contenga su bárbaro furor.

I.a Prusia en el año 1821 parece que p—tend - as-mV.rcr á la Euro
pa, dando uno de aquellos grande» egrmpios que ya se an visto en al
gunas pocas naciones. Después de haber luchado pormuc.uo tiempo con
tra la opinión de sus pueblos , el Gobierno de este pu, , penetrado de 
la justicia y de la conveniencia de establecer una representación nacio
nal , ha resuelto definitivamente dar a la monarqu a prusiana una 1 ons- 
titucion liberal. Tan laudable y generosa resolución r.o podía m:nos 
de llenar de júbilo á todos los prusianos ilustrados; y aunque , según 
algunos, era de temer que no llenase las esperanzas de todos, cuales
quiera que sean las ventajas que el nuevo Código constitucional pro
porcione, siempre será u.i nuevo y gtandioso paso dato en favor ri
las pueblos que suspiran por mejorar de suerte. El año 21 vete ,.a 
duda cumplidas las promeseas tantas veces reiterada-, por el Gob ernó 
prusiano sobre un punto tan interesante á la felicidad general; y este 
egemplé podrá influir mucho en otra* naciones.

El Austria, orgullosa con haber llevado en 1821 la esclavitud la 
península italiana, no previ.) ia cr tica situación en que se ha lar a 
en i8¿2 : la ocupación de ia Italia por sus tropas, y is cooperación de 
1* Rusia para consegublo, han puesto ai Gabinete austríaco en cierta de
pendencia del de Rusia; de tal manera que se hall 1 en un extraño com
promiso. F.l Emperador Alejandro aspira acaso á destruir ei i ir. per-9 
otomano, ó á lo menos á ocupir la, provincias turcas para proteger á 
los griegos. El Emperador Francisco tiene contrarias miras , e intereses 
muv diversos : de aoui todos sus esfuerzos psr» evltsr nn -orn-.m re
lie áqui todos sus conato* por buscar auxiliares en su* negociaciones: 
de aquí toda su política en favor de ¡os turcos y contra los h-Uo* y 
de aqui en fin el compromiso en que le ha puesto la -ambición ri" apo
derarse de la Italia. ¡Cómo ha de negar el Austru a la Rusia loque 
esta misma le concedió i ;C-óiv.o r.o lia de ten.’r el Gabinete de Y .cria 
ia misma condescendencia con el Gabinete de St. Peterbursgo que este 
tuvo con él en aquella empresa á que tarto cooperó ' En este ccr.ll.^to 
se ve pues el Austria a principio» de 1822; y el desenlace de este nu
do eord ano llama U ■tención de todo, los politices.

Los demás Soberanos de Alemania procurarán s n duda alguna en 
el año 22 continuar en ¡a noble conducir que hsn tm-do en 1 S21 , di
fluida á promover la felicidad desús pueblos, como! dando U, inst-iu- 
c ones liberales v los Gobiernos representativos ctsb'ec.do, ya en mo
chos Estado*. En aquello, en que todavía no se ha dado este paso es de 
esperar ir verifique en el presente año. para lo cua' coa rivu vara mu
cho la venero* resolución de la Prusia de que K it hab a ’o-

I.a Tarq.ua. en otro tiempo terror de los peine pe* .n-taa-x, tí v* 
en el riia abatida por ellos. V, su antigua propot’ne 2 d -truda . su or
gullo humillado , ' su existencia pend ente de ¡.que' o- m -m.-s „ cu r- 
nes otra época miro r-n el mis m-oL-rte de-ri t , 1 > •« - a v - 
s. 1» : u J.-, de lo, tu nipos! ;y tan d.ieiu te es el estado a.leal de la Lu-



i<4
ropa de lo que fue en los siglos en que era mas bárbara que los mismos 
turcos (i)!

El Austria, que vió i fines del siglo xvtt su C'pital amenazada por 
•líos, y salvada por el valor heroico de un Rey de Polonia { Juan ¿o- 
bleski), se presenta hcy en la escena política como protectora princi
pal de los mismos que entonces quisieron aniquilarla, l’ero tal es et cú
mulo de adversidades que agovian á la Puerta, que dificilmente podrán 
salvarla ni su principal protectora ni los esfuerzos de la Inglaterra. Sus 

' escuadras derrotadas, prófugas y cuberías .de oprobrio ; Candía y Creta 
sublevadas-, separadas de su dominio casi todas las islas del Archipiéla
go-, la Morea, ya independiente, con un gobierno establecido; el Epi- 
ro, la Tesalia, la Macedonia, la Albania en completa insurrección, y 
los egércitos turcos de aquellos puntos pudlendo apenas sostenerse; la 
Bosnia y la Servia amenazando con una sublevación -, la Valaquia y la 
Moldavia en fermentación continua; un egército persa metiéndose por 
territorio otomano; los wechabitas amenazando de nuevo la Arabia y 
las santas ciudades de Meca y Medina; la Armenia sublevada; insurrec
cionada la Siria; el bajá de Egipto dispuesto i sacudir el yugo de la Puerta; 
Sin ir na y demas escalas de Levante en la mas espantosa anarquía; Cons- 
tantinopla abandonada á la indisciplina de las tropas, y expuesta á una 
catástrofe; el serrallo mismo amenazado por los genízaros que debían de
fenderlo ; las tropas asiáticas destruyendo los pueblos aun con mas furor 
que pudiera hacerlo el enemigo , y por último un formidable egército 
(uso en las fronteras dispuesto á invadir el territorio turco.

Tal es el espantoso cuadro que nos presenta ¿ fines del año a t y 
principios del 22 ese poderoso imperio que fundó un tártaro aventure
ro , y que extiende sus dominios desde el Ponto hasta el Nilo, y des
de el Eufrates al Danubio.

Como todas las cosas humanas perecen, acaso ha llegado ya el mo
mento de su ruina. ¡Ojalá que esta pueda combinarse con la seguridad 
de ia Europa, y con la venganza y la libertad de la Grecia!

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE 182*.
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Sesión eiei ay ¡ir Enero.
Aprobada el acta de la anterior, se dió cuenta de un oficio del Sr. se

cretan» de la Gobernación de Ultramar, a! que acompañaba otro con el 
nombramiento de los Sres. secretarios de Estado, Guerra y Hacienda, 
extendido según se prev-.-nia en el oficio fecha de ayer de la secretaría 
de las Cortes. Estas quedaron enteradas.

Se mandaron repartir 100 egemplares remitidos por et Sr. secreta
rio de la Guerra del decreto de las Cortes de 14 del corriente, sobre 
las reglas que han de observarse para contraer matrimonio los militares 
que lleven seis años de servicio.

A la comisión de Guerra se paso una exposición de varios oficia
les del batallón provincial de Avila, país que se les declare acreedores 
á las mismas consideraciones y aumento de sueldo que á los demás del 
egército.

(1) Es muy curioso el siguiente documento , que nos manifiesta el 
orgullo que tuvieron en otro tiempo los Sultanes, y que forma un gran 
contras!, con el abatimiento en que se ve actualmente la Puerta.

Declaración de guerra que el Sultán Mahomet iv dirigió en i66¡ 
al Emperador de Alemania Leopoldo 1.

l’or la gracia de Dios, el gran Dios del cielo, Molo-Mahomet, 
Dios de la tierra, augusto y poderoso Emperador de Babilonia y Ju
día desde el Oriente al Occidente, Rey délos Reyes del universo, 
gran dominador de la Arabia y de la Mauritania, triunfador nato de 
Jerusaien, poseedor del sepulcro de Cristo crucificado, te hacemos sa
ber á tí , Emperador de Alemania, y á tí, Rey de Polonia, y á todo* 
tus d fen or.s, y también al Papa de Roma, á sus cardenales y obis
pos, que hemos resuelto atacarte con trece Reyes , un millón y 3008 
hombres de infant ría y caballería, y en fin con una tiraníay una fuer
za turca, que ni tú ni los tuyos habéis visto jamas.

» Antes de todo queremos visitarte en tu palacio de Viena, y des
pués perseguirte ¿ ti y ai Rey de Polonia y i todo» tus aliados con las 
armasen (a mano, quemando, saqueando, ahogando y degollando á 
tus d fensores, y cubriendo tu país de carnicería y de devastación. Por 
lo que respecta a ti, te haremos sufrir la muerte mas horrorosa que po
damos una.-mar. Como ademas lu Gobierno es débil y cruel entre ios 
cr.sti.ims, tú,que tien.s tu residencia en un pequeño país, quiero arra
sa te tu imp.nu con el hierro y con las llamas, y destruir del mismo 
modo ia sola de Roma y su triple corona.

•> Hr aquí, Emperador de Alemania, y tú, Rey de Polonia , Jo 
que teníamos que declararos, advirtiéndoos que Jas obras seguirán inme
diatamente á las palabras.

" Dado en mr.sira poderosa ciudad de Istambul, que tiene 1(559 
calles, yo hospitales, 1800 baños públicos, 997 fuentes, 120 merca
dos, 1 15 caballerizas , 480 posadas para los extrangeros, 1Ó32 escue
las grandes y chicas , 1600 molinos y 41 21 mraquitjsé igltsias. Esta 
poderosa ciudad tiene una circunvalación de cuatro millas alemanas, y 
tus murallas están defendidas por 3Ó0 torres.

-> Nuestros antepasados la arrancaron del poder de los cristianos, 
cuyas mugares é hijos fueron degollados delante desús mismos ojos. Es
to es también lo que á tí y á todos los cristianos os tenemos reservado 
en test mimo de nuestro odio y desprecio.

•r El año >3 d.- nuestro nacimiento, y «l^.0 da nuestro reinadoras 
F irmad».=Moio-Mahomet.”

Se dió cuenta de una exposición del coronel del regimiento del In
fante D. Cárlos, acompañando un ctédito de 49,094 rs. que en su úl
tima voluntad ha cedido al Estado un oficial de dicho regimiento, ma
nifestando asimismo los méritos y buenos servicios de este, cuya muer
te ha sido muy sensible ú sus compañeros de armas.

Las Cortes recibieron con aprecio esta donación, y acordaron que 
se hiciera mención honorífica en el acta.

A las comisiones de Hacienda y División territorial se pasó una 
exposición de D. Francisco Alonso del Real y otros oficiales de la 
contaduría de propios y arbitrios de la provincia de Cataluña , mani
festando que si no se hace una aclaración en el decreto de las Cortes so- 

. bre la supresión de dichas oficinas, no se logrará el objeto de econo- 
_ mía que se desea.

Las Cortes quedaron enteradas de una exposición del ayuntamien
to constitucional de Navarrete, dando gracias por la erección de la 
nueva provincia de Logroño.

El Sr. secretario A<aman hizo presente que en el decreto impreso 
cobre rectificación de aranceles se habían advertido varias equivocacio
nes, procedentes tal vez de yerros de imprenta , y que si las Cortes lo 
determinaban podía remitirse al Gobierno esta fe de erratas , para que la 
hiciese circular. Después de haberla leído, se determinó asi.

Se aprobó el dictamen de las comisiones de Hacienda y Visita del 
Crédito público, sobre que se le permita al coronel retirado de ingenie- 
tos D. Juan de la Veta verificar la capitalización de rus sueldos.

Asimismo se ¿probó el dictamen de la comisión de Gueira sobre 
que se declare valido á D. Agustín Jáuregui el ascenso á coionel que se 
le concid ó en el egército txpi.dicior.ario de Ultramar.

Se cont ¡mió ia d.scusion de) código pirra!.
Se aprobaron los siguientes artículos después de una ligera discusión 

•n algunos de ellos.
Ait. 6 20. » El que incurra en igual delito con respecto á una her

mana suya, ó á su nuera ó tnt.nad' , ó al que encuentre yaciendo ó 
en a»to deshonesto con alguna de ellas, sufrirá en el primer caso del 
artículo precedente una rcousion d dos á cinc-, años y un destierro de 
cuatro á ocho en los términos expresados; y en el segundo una reclu- 
clusion de cuatro á ocho años , y un destierro de seis á diez, como 
queda prevenido.

Art. 621. »No estará sujeto á pena alguna el homicidio que se 
cometa en cualquiera de los cuatro casos siguientes:

» Primero : en el de la necesidad de egercer la defensa legítima y na
tural de la propia vida, ó de la de otra persona , contra una agresión 
injusta en el acto mismo del homicidio, cuando no hay otro remedio de 
repelerla.

» Segundo: en el de rechazar al agresor injusto que de noche invade 
violentamente, ó trata de asaltar ó incendiar casa, habitación ó here- 
redad , ó rompe puertas, ó escala pared ó cerca.

» Tercero: en el de defender su casa, su familia ó su propiedad 
contra el salteador, ladrón ú otro agresor injusto, que abierta y violen
tamente trata de robar, incendiar, invadir ó hacer algún daño á las 
personas, aunque sea de día, siempre que no haya otro medio da im
pedirlo.

»Cuarto: en el de defender la libertad propia ó la de otra perso
na contra el que injusta y violentamente trate de quitársela, arrebatando 
al homicida ó á la persona que este defienda , ó haciéndoles otra fuer
za material en sus cuerpos , siempre que no haya otro medio de impe
dirlo.

*» Si resultare exceso, ligereza ú otra culpa en el uso de la defensa 
legítima ■ ó porque fuere leve el daño que amenazase en la agresión, ó 
porque ei homic da hubiere tenido otros medios de evitarlo sin nece
sidad de matar al agresor , sufrirá el que conuta el homicidio en estos 
casos una reclusión de seis meses á cuatro años, y de dos á cuatro de 
destierro del lugar en que egecutase el delito y 20 leguas en contorno.

» Los ladrones ú otros delincuentes i quienes se persiga ó trate de 
contener en su fuga, ó se haga resistencia en la egecucion de su delito, 
no serán nunca comprendidos en la excepción de defensa propia con res
pecto al homicidio que cometan , y siempre se les aplicará por él la 
disposición de losarts. 609 y (5n.

Art. 6t z. w él que conuta un homicidio en el acto de rechazar al 
agresor injusto que de día invade violentamente ó ton de asaltar cara, 
habitación ó heredad, ó rompe pucrla , ó escala paied ó cerca , b>en 
tea del homicida , bien de otra persona que le interese , fuera de los 
casos exceptuados tu el art. 611.

» El que mata al que le provoca en el acto mismo del homicidio 
con golpes, heridas ú otra violencia grave contra la persona del homi
cida, ó de otro que le interese, no siendo en alguno de dichos casos 
exceptuados, sufrirá una reclusión de se s meses a cuatro años, y un 
destierro de dos á cuatro años del lugar del delito y 20 leguas en con
torno.

Art. 623. n El que mate al que le provoca por alguna otra ofensa, 
injuria ó d.shonra grave, ó que fuera de las expresadas en los cuatro úl
timos artículos haga en el acto mismo del homicidio, bien al propio 
homicida , bien á otra persona que le interese, sufrirá una reclusión de 
dos i 10 años , y cuatro mas de destierro en los términos expresados.

— Igual, s penas sufrirá el que mate i otro con ei fin de evitar algún 
peligro, ultraje, viclenciao deshonra grave, que fuera de los expiesa- 
dos en dichos cuatro artículos tema fundadamente en el acto monto 
del homicidio, sea contra tí propio, ó contra otra persona que le inte
rese.

Art. Ó24. » Loa que cometan un homicidio por deseo de precaver
ó impedir un delito grave que en el acto momo del homicidio se esté



cometiendo ó te vaya i cometer «ontr» Ti causa pública , A por el de 
sujetaren el propio acto a un ficiiv.rrjjo conocí K', o -1 que acabe de 
ccnietef un robo , un homic.d» ó n¡<'qi cr ouo oemo ¿rave, y vara 
huyendo,y no quiera detenerse, no sufrirán p. na-: guna en el cato de 
que á juicio de los jueces de h.cho t >u te que no hubo mas que zeta en 
la acción, que la requirió la .rav.did y trascendencia deí delito, y 
que no hubo otro medio para precaverlo ó impedir la tuga del delin
cuente. *

*» Pero ai hubiere habido otro medio, ó el delito no fuere de tanta 
trascendencia y gravedad que baste á justificar el homicidio , ó resulta
re en et autor de este alguna ligereza , exceso ó otra cuipa, se le im
pondrá una reclusión de uno ¿ ocho años, y un destierro de do* i cua
tro del lugar del suceso y ao leguas en contorno.

*t Si resultare no haber sido mas que un picuxto el deseo de evitar 
el delito, ó el de sujetar al delincuente, ó haber habido malicia de par
te del homicida, terá este castigado con arreglo a ios artículos 605, 
6op y 618, según las circunstancias de la acción.

Art. 615. » Los padres ó abu los que excediéndose en el derecho
de corregir á sus hijos ó nietos cuando conntan alguna falta, maten á 
uno de estos en el arrebato drl enojo, s-nan considerados siempre j 
castigados como culpables de homicidio involuntario cometido por li
gereza.

'•Cualquiera otro que excediéndote en igual derecho cuando legí
timamente le competa incurra en el propio delito con respecto á sus 
criados, discípulos ú otras personas que e--ten a su cargo y dirección, 
seiá castigado segun el caso respectivo, con arreglo á las disposiciones 
generales de este capítulo.”

Art. 616. *• £1 que mate á otro sin intención de meterle, pero coa
la de maltratarle ó herirle , será reo de hom cidio involuntario, y su
frirá la pena de 8 á 14 años de ebras ¡líb icas, con destierro perpetuo 
d.i lugar de! delito y ao leguas m contorno.

n Si lo hiciere de este modo, pero con alguna de las ríete circuns
tancias que constituyen el asesinato , se ¡e impondrá la pena de 14 a 15 
|ños de obras públicas, con infamia é igual destierro.

617. n El que por ligereza, do-u f), iuipr.vision, falta de dea- 
treza en el manejo de alguna arma , equivocación, contravención á las 
reglas de policía y buen gobierno, ó p ir otra can,a vm jante que pue
da y deba evitar , mate involuntancm nte a otro , o tenga , aunque in
voluntariamente, la culpa de su muerte, sufrirá un arresto de res me
ses a dos años, y otros dos años ñus de destierro del lugar del delito 
y ao leguas en contorno.

Art. 6z'J. » Si el homicidio involuntario fuese puramente casual y
de una manera irr.mediab.e por parte del autor, no tendía este respon
sabilidad alguna.

Ait. 6:^. *> En todos los casos de que tratan los *4 artículos pre
cedentes es indispensable para que haya homicidio que ia p rsona con
tra quien se cometa entura por efecto y por cor.secuenc a natural de tas 
heridas, golpes ó violencias que se le hayan causado dentro de los se
senta du, siguientes a aquel en que se Imh ere cometido el delito.

■n Si después de dicho término se ver.h.are la muerte de resultas de 
las heridas ó vioienc as, el reo no sufrirá sino la pena de trabajos per
petuos, si hubiere incurrido en caso que tenga señalada la de muerte. Si 
el caso fuere de menor pena que ia capital , se impondrá al reo una 
tercera parre menos del tiempo de obias públicas, reclusión , arresto 
ú destierro que respectivamente se le impondría si la muerte hubiera 
sucedido en el término prefijado.

•> Exceptúame los salteadores , ladrones y demas que para éotneter ó 
encubrir otro delito, ó parasavarse después de cometerlo, hieran ó 
maltraten i alguna persona, los cuales serán castigados como reos de 
homicidio, siempre que la persona maltratada muera de resultas y por 
afecto de las heridas ó violencias dentro de los seis meses siguientes 
al día en que se le hubiesen causado.”

Se suspendió esta discusión, y se procedió i la del dictamen de la 
comisión especial nombrada para tratar del estado de las América*.

Leído que fue este dictamen ( ze.ne la gaceta drl 2/), tomó la pa
labra el Sr. Golfin, y dijo: Desde ia primera vez que se leyó aquí esta 
dictamen, y en el mismo acto de oirle se me ocurrió la idea de que ia 
medida que la comisión propone en él para que se manden comis ona- 
dos por pai te de nuestro Gobierno * los diferentes que hay esiab ecidaa 
en América, es como si la Nación española suplicase á loa gobierno* 
disidentes de aquellas provincias para autrar i tratar con ellos, siendo 
bien sabido que lo que desean en el día loa disidentes es la indepen
dencia total de las dos Américas: El grande ínteres que tomo en todo 
Jo que conviene al bien de la Nicion española, me hizo hab ar esto 
mismo con personas inteligentes en el asunto de que tratamos para 
que me manifestasen su opinión sobre él; en efecto Jo ha h-cho un 
amigo , y voy á leer con mi voto su dictamen , adviniendo antes que 
el sugeto de que trato es ilustrad >, versado en los asuntos de Améri
ca , en donde ha residido bastante tiempo, y el cual ha presentado al 
Gobierno una memoria sobre esta materia, la cual han acogido las 
Cortes con agrado.

ti orador leyó un discurso, en el que manifestaba entre otras cosas 
que sin faltar al decoro que era deb do á los representante» de la Na
ción española , parecía que la medida que se prop ma por la comisión 
debía ser desaprobada por las Cortes, lo primero por inútil , y lo se
cundo por perjudicial: que siendo el obj-.to de enviar i»to» comisiona
dos i América el de que recogiesen ei voto d- ■«$ difr-nu* gob er- 
nos que había establecidos en ella, en inútil, porque las» 01 tes y nues
tro Gobierno sabían muy b en lo que s: pr tendía por aqu. dos; y no 
«Ubiandotc esperar que la decisión de ellos luese disunta de la que ha

bían manifestado hasta aquí, á saber: qne se reconociese por base a 
independencia de aquellas provincias para entrar en ios trat-dn: que 
mientras iban estos comisionados y r.ccgian el voto de aqu»'.'-.»» te- 
bienios , los disidentes no dejarían las armas de la mano, hacinaos* 
cada vez mas temibles durant; este tiempo, y aniquilando í fuerza d« 
contribuciones í los españoles avecindados en aquellas p:ov ce as, 
mientras las Cortes diesen su fallo sobre las propos.ci >nes que h-cicseu 
los Gobiernos: y asi que en el supuesto de que los dichos gob éreos 
habían jurado no entrar en ningún medio de transacion con España 
mientras no fuesen autorizados los comisionados para reconocer como 
base la independencia, no había otro arbitrio que adopt-r un remedio 
pronto, y que córtate lo* malea que está acarreando la guerra que se 
sostenía en aquellos países: que los criól os eran naturalmente descon
fiados y suspicaces, y no dejarían de infundir rezelos ios comisio
nados en unos gobierno* que por lo mismo de ser nuevos y no 
estar instruido* en los asuntos diplomáticos, eran mas desconfiados. 
Para demostrar que la medida que se proponía era peí judien: de- 
c.a que no pudiéndose sancionar por las Cort s n-ngun tratado qu - se 
hiciese con aquellos gobiernos hasta pasados dos años, se reforzarían 
en este intermedio, haciéndose igualmente mas ilustrados aquellos go
biernos, por lo que sosia mas difícil que c inccdiesen ventajas n n zunas 
á nuestro Gobierno: que también incomodarían entre tanto í nuestro 
comercio, peligrando los caudales, y aun las vidas de los españoUs ave
cindados en las Américas, asi como los caudales d - pertenencia penin
sular; y por último decía que ia medida que se prop ma era como co 
querer poner e< dedo sobre la baga; por todo lo cual se atrevía 1 pro
poner £ las Cortes un proyecto de tratado, con e cufl se evitaba to
do , y «1 que en su concepto debían Levar á América los individuo* 
que se comisionasen.

Proponía en seguida las bases siguientes:
i.1 » Las Cortes reconocen en general le independencia de las pro

vincias continental!-» de las dos América* capaño.as, en las cua.cs sa 
halle establecida de hecho.

i.a - Desdi; la Echa da este reconocimiento criarán las host 1 i da- 
de* entre ambas paites por mar y tierra.

3.' » Desde este d>a para siempre habrá paz y perfecta uni^n y fra
ternidad entre los naturales americanos y españoles, y una a: atiza p - 
p tua ¿ inalterable entre loa gobiernos establecido* en ambos iumis- 
fer os.

4/ » Los españole* en América y los americanos en España zuza
rán de iguales derechos y de la misma p otecciou que poza ios natura
les concedan las leyes en cada país respectivo.

3/ u Los tratados de comercio entr ambos países se arreglarán por 
medio d. una negociación particular-, quedanoo entre tanto r-stabl-ci- 
das nuestras r: icoao mercantiles bajo el mismo pie que se huí aban 
el año de 1807 con respecto á ios géneros, efectos v producto* cxiran- 
geros que de la Península sean llevados a América e-> buqu- español; 
y por lo que hace á ios géneros, efectos v p oduct-O. espado- s s — 
rán libres de derechos en -.mer.ca, asi como ios americanos serán 
I bres en su introduccon en España en buque nacional espa .. . Fst* 
articulo no obstará para el comercio iibre de los pases extrang.ru* 
con América.

6. * n El Gobierno enviaré con la posible brevedad comisiona dos 
hábiles á cada uno de los diferentes gob eraos estab'ecidos en aqu t-os 
pa-ses , para que auxiliados por sus gobernantes , puedan mfertru-s- de 
la voluntad de los pueblos, hacicncc que para el efecto se convoquen 
y reúnan congresos representativos, cujas petic.ones ser n ruand» las 
por dichos comisionados, acompañadas d; sus informas y cS>.-v-cio- 
nes al Gobierno para que la» Cortes las examinen , qu .dando entre 
tamo cada país respectivo gobernado por tas mismas aut. ridace:, c .■», 
estatutos y reglamentos que estén vigentes al tiempo de la pr.feBta-.ion 
de los referidos comisionados.

7. * » Los españoles residentes en América con derecho de c udada-
tiíaósin el podran , si lo desean, volver á ia metrópoli, trayendo con
sigo sus familias y caudales.

8. * »Igual derecho gozarán lo* americanos residentes en la Penín
sula é islas adyacentes.

y.1* r, Ei Gobierno hará un tratado particular de los subs d>os con 
que cada uno de los gobiernos americanos deberá contribuir á la me
trópoli por el numero de años que se estipule; debimdo dicho trauco, 
asi como el de comercio , ser aprobado por las Cort:s antes de su rai.- 
ficacion.

10.4 » Lo* gobiernos americanos devolverán á los españoles tola*
las propiedades peninsulares que hayan sido confiscadas durante la guer
ra á titulo de represalias; co comprendiéndose en este artículo las pre
sas marítimas hechas hasta la fecha de este tratado.

11. * H Gobierno exigirá la conservación de algunas plazas y pun
tos que sean convenientes para la garantía d* los tratados.

u. » Las tropo, peninsulares que actualmente se hallan en aquello» 
países, y no fueren necesaria- para guarnecer los puntos de qu- habla el 
articulo anterior, volver-a a ia Península costeadas per los gobi.rno» 
americanos.

13. ** Loa empleados públicos que actualmente se hallen en aquel'a* 
países, nombrados por el Gobierno español. podran , si lo desean , con
servar sus empleos; y los que deseen regresar á España serán conduci
dos y costeados por aquellos Gobiernos.

14. » Se establecerá una confederación compuesta de los div-'io» 
Estados americanos • la E.pa'j, v se titular. c,onfederac on h.spano- 
american* , debiendo ponr:,e a suc.d<e.a ei Sr. D hcroando v;r, i. a 
»i titulo dt freltcnr de -a ¿¡art .»\’rJziui v*i etc/aeto-ameruana, y
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titulándole tu» sucesores por el orden prescrito en la Constitución de 
ia monarquía.

15. » Dentro de dot años, ó antes si 1er pudiere, se hallará reuni
do en Madrid un Congreso federal, compuesto de representantes de ca
da uno de los diversos gobiernos español y americano, debiéndose tra
tar en dicho Congreso todos los años sobre ios intereses generales de 
la Confederación, sin perjuicio de la Constitución particular de cada 
uno.”

El Sr. Paul dijo: Cuando pedí la palabra creí que el Sr. Golfin 
concretaría tu discurso i impugnar en Jo sustancial el dictamen que 
presenta la comisión; pero como ha visto el Congreso, ha leído un tra
tado, al que se adhiere, y que presenta un particíar, debiendo yo decir 
de paso que la comisión especial no ha creído deber atenerse ni comide 
rar sino el voto del Gobierno y el del consejo de Estado, pues si á un 
particular te le ha ocurrido que las medidas que propone son condu
centes para ei fin que desean las Cortes, otros opinaran que no pueden 
llevarse á efecto

Ma manifestado el Sr. preopinante que la medida que proponía la 
comisión era indecorosa á la Nación española; pero, señor, ¿cómo ha 
de ser indecorosa á la Nación ei socorrer á infinitos desgraciados ame
ricanos y españoles que se hallan mendigando el sustento en las Anti
llas? Yo no impugno la Opinión manifestada por el br. Golfín , pues 
como representante de la Naefon española hablo aquí como funcionario 
público , sin manifestar mi opinión propia, sino la general; y como in
dividuo de la comisión creo y debo decir que me parece que lo que es
ta propone es lo mas acertado, y lo que las Coi tes deben adoptar.

El Sr. López (D. Marcial): Voy i hablar en este asunto con la 
desconfianza propia de un europeo, que no teniendo muchos motivos de 
conocer los negocios de Ultramar, tiene sin embargo necesidad de ha
blar de ellos. Asi pues me parece que se debe reducir á dos cuestiones 
la discusión presente: I.* i Pueden las Cortes tomar medidas sobre este 
asunto? 2.a ¿ La que se propone es la mejor? Bajo este principio la mi
raré ; pero ante todas cosas quisiera que el Sr. secretario me dijera qué 
fecha tiene el oficio del Gobierno (el Sr. secretario dijo que la de 17 
del corriente): continuó ¿y la consulta del consejo de Estado que fe
cha tiene ? (Le contestó que la de 7 de Noviembre.)

Ahora quisiera que el Sr. secretario diga si ha habido ocurrencias 
posteriores á la (echa de la consulta del consejo en las provincias de Ul
tramar.

El Sr. secretario de U Gobernación de Ultramar dijo que era no
torio que las habia habido, segun se ha manifestado en los papeles pú
blicos. El tratado (continuó) que hizo el Sr. O-Donojú llegó autén
tico al Gobierno, y este mismo se pasó al consejo de hstedo, y luego 
á las Cortes; pero no habiendo añadido aquel cosa particular á su pri
mitiva consulta, y proponiendo alguna medida reservada para el Go
bierno, este no ha creído oportuno por estas razones pasarla a las Coi tes.

El Sr. López continuó: Digo que este expediente debe volver al 
Gobierno. Yo no me debo regir por gacelas ni papeles públicos. Aquí 
ha venido ese expediente con el tratado del general O-Donojú, y al 
mismo tiempo sin dictamen del consejo de Estado. El ministerio, para 
cumplir con sos deberes, ha debido mandarle primero al consejo de 
Estado, y luego con su dictamen á las Corles. Estas saben muy bien 
que como diputado de la Nación española, amante de su gloria, sin 
permitir que nadie la mancille , no puedo menos de explicarme con la 
claridad con que siempre he hablado : asi pues diré que el Sr. secretario 
de Estado ha faltado á la Constitución.

Esta previene que en los negocios graves haya de consultarse al 
consejo de Estado. El Sr. secretario ha dicho que esto toca á las medi
das reservadas, ó que no lo ha hecho: si me equivoco que se rectifique.

El Sr. secretario de Ultramar: Señor , si todo lo que hace el Go
bierno se ha de poner á la vista de todos, entonces tendrá menos fuer
za de la que tiene. Si sus noticias se han de anticipar, serán nulas sus 
operaciones. De todas las autoridades constituidas \ establecidas por la 
Constitución ninguna ha observado mas esta que el Gobierno, y es pro
posición que probaré. Si la medida que propone el consejo de Estado es 
de naturaleza reservada, ¿será posible que se diga que el Gobierno ha 
faltado á la Constitución porque no la ha presentado á las Corles ’ Se 
consultó nuevamente, repito, a! consejó de Eósdn, v este dijo que no 
creía necesario añadir nada respecto de las medidas que habia propuesto 
en su anterior dictamen ; pero una de las que opina debe tomarse es re
servada ¿ Cismo se ha de pasar aquí, y deducir de no haberlo hecho asi 
que el Gobierno ha faltado á la Constitución?

El Sr. López prosiguió: En este caso, cuando se pasó este docu
mento á las Cortes, se debería haber dicho que se habia consultado al 
consejo de Estado, y que las medidas que proponía eran reservadas: 
con esto las Cortes tendrían el expediente como era debido. No me 
meto en que el Gobierno haya observado mejor que ninguna autoridad 
la Constitución, porque yo cuando le ataco es con hechos, y no con 
generalidades, pero sí diré que en este asunto no ha cumplido con su 
deber, pues debía haber puesto una nota en los términos que he re
ferido.

Por otra parte la conducta del general O-Donojú A ha sido aprobada 
por el Gobierno ó no. Si no lo ha sido, este debía habet expedido una 
circular, en la que lo hubiera dicho asi. Si lo habia sido, era preciso qua 
las 1 ierres lo supieran. Si no ¿cómo han de tomar las Cortes una me- 
ldidi d fin í va , pues el expediente no está instruido en la debida for
ma? l>iiáse acaso que esta medida no es nada ; pues entonces no la to
memos. Ademas esta medida mas bien que á las Coates compete al 
Gobierno; y si este no lo ha hecho, nosotros no ñas debemos entro
meter en sus facultades. Si este no le sabe, ¿ merecerá el nombre de Go

bierno? O si lo sabe, ¿por qué se lo hemos de decir? Mandar las Cortes 
españolas que se < xpíorc la voluntad de los pueblos de las Américas na 
•s decoroso á nuestra Nación.

La comisión propone esto, diciendo que vayan comisionados al efec
to ; pero aun suponiendo que estos fuesen bien recibidos , ¿ tendrían li
bertad para r.cibír estos votos unos hombres solos, ora vayan de aquí, 
oía ésten allí? ¿Qué garantías podrán tener? ¿No cqpocen las Cortes 
que si estos permanecen álli, el dictamen‘que den no será con la liber
tad y exactitud necesaria? El modo de conocer la opinión de loa pue
blos no es el que se propone. El Gobierno tiene los medios y recursos 
para ésto, y en caso de que no los tuviese, convengo en que debe pe
dirlos al Congreso 1 pero aun cuando se reserve los. secretos, debe ins
truir los expedientes de modo que el cuerpo legislativo pueda fallar y 
determinar con el acierto correspondiente. Al cabo de >0 meses que 
estamos reunidos no cesamos de oir hablar de América; ¿y te creerá 
que el Gobierno no ha tenido los datos suficientes para poner á la re
solución de las Cortes este negocio sino i los últimos períodos de sus 
sesiones? ¡Y cuánto tiempo se necesitará primero que se lleve á efecto 
esta medida ?

Si esperamos á 14 ó 16 meses por lo menos , ¿aquellos infelices paí
ses han de estar todo este tiempo aguardando el remedio? Por otra par
te yo estaría á pesar de esto ptonto á votar á favor del dictamen; pero 
me inclino áque no ha de tener efecto, porque esto se hace con go
bierno, y sin él de nada sirve cualquier medida. Deseo que no se ol
viden las Cortes de esto: si hay buen Gobierno en España, entonces la 
medida propuesta servirá de algo; pero si no lo hay, no servirá de nada. 
La resolución que hoy se presenta á las Cortes, á mi modo de entender, 
no alcanza á tos nobles fines que ia comisión propone. El expedienta 
que se ha mandado á las Cortes no merece el nombre de tal, pues de
bía haber venido como he dicho, y por lo mismo debe volverse al 
Gobierno, pues las Cortes están acostumbradas á mirar con detención 
hasta las mas pequeñas cosas. Me dicho, señor; y si se me pregunta, res
ponderé.

Ei Sr. conde de Toreno, después de hacer algunas observacion.-s ge- 
nerales sobre la importancia de la cuestión que se ventilaba , y sobre 
las particulares y difíciles circunstancias de que estaba rodeada , dijo: 
Que cuando había oido el principio del voto referido por el Sr. Gullin, 
en el que se censuraban las medidas propuestas por la comisión ionio 
poco decorosas á la Nación, habia creído que se iba á proponer el que 
se emplease el medio de la fuerza para sujetar los países disidentes de 
América; pero que habia sido muy gr.nde su sorpresa cuando había 
visto que dicho voto concluía por proponer que se reconociese la in
dependencia de todos los países continentales de ambas Américas. ¿Co
mo se quiere que las Cortes hagan de pronto y sin ninguna nudida pre
paratoria el solemne reconocimiento de la indepandenc a de tintos aque
llos países indistintamente ? Se propone después que á esta base tan ge
neral y absoluta se acompañe la de que se reconozca el comerc.o entra 
la Península y América en el pie en que se hallaba en el año de 
1807. Seria de desear que esto pudiera ver.tacarse ; pero asi esta medida, 
como las demas que se proponen en el escrito, no pueden adoptéis., 
puesto que todas son consiguientes al reconocimiento de la independen
cia. ¡Con cuanta mas razón podría decirse que este reconocimiento sena 
indecoroso para la Nación si se hiciese con la precipitación que se pre
tende, que no la medida que propone la ccm.sion! E.ta no tiene otro 
objeto sino el que se empiece a entablar la cu.stion; y en >-J estado ac
tual de las cosas es lo úmeo que puede hacerse.

Ha dicho «I Sr. López que las medidas propuestas por la comisión 
son inútiles; pero no habiendo otras que las de la tuerza o las de la 
conciliación, es menester examinar si se está en el caso de poder em
plear las primeras antes de hacer uso de las segundas. Este punto es taa 
claro, que no hay necesidad de molestar con ei la atención del Congre
so; y si se ha de echar mano de medios de conciliación, es indudable 
que el primer paso es oir. Peto se pregunta, ¿ y á quién se ha de oír. ¿ A 
los gobiernos de hecho que baya en aquellos pa ses, sin que por esto 
te reconozca solemnemente su legitimidad. Todos saben la n■ f rcncia 
que hay de un Gobierno que se halla establecido de hecho á otro qua 
lo es de derecho, y que tiene todos los caracteres de legtimo; peio al 
primero hay que darle algún nombre, y la comisión no ha vnruntra- 
do otro con que llamarle sino el de gobierno de hecho. Se oponen 
dificultades á ia admisión de los comisionados que se proponen , como 
también á que puedan realizar el ob,eto de su misión ; peto ia comisión 
supone que se han de tomar medidas para que estos comisionados s an 
mirados y respetados como unos agentes diplomáticos. En el supuesto 
da que todas cuautas medidas pueden proponerse relativamente a los 
negocios de América se han de dirigir forzosamente á que se sujeten 
aquellos países por la fuerza, ó que se trate con los gobiernos que de 
hveho existen allí; y en el supuesto de que sea necesario apelar al se
gando medio, la cuestión debe ser si hay ó no medio, y proporciones 
para tratar. Este es el objeto del dictamen; que se den'Ias disposiciones 
convenientes para empezar á tratar, y puedan de este modo llevarse á 
efecto las demas bases que te proponen é indican. No se diga pues que 
ton inútiles las medidas que manifiesta la comisión.

El Sr. López ha dicho que todo consistirá en el Gobierno, pues ti 
lo hay se podrá egecutar lo que se propone, y sin Gobierno nada s¿ 
hará. En esto es necesario convenir con S. S.; pero no está en manos 
de la comisión que haya Gobierno, y que este sea cual desean todos los 
buenos españules. La comisión quisiera que el Gobierno tuviera i d -, 
los elementos que constituyen un Gobierno I bre y repret ntuio o , la 
ilustración, la estabilidad y la publicidad, pues conoce muy b.-m .j..e 
este «e el único modo de que se conserve ei motilo Gobierno , la ú-



bertad, y qn?. sin él no habrá mas que desorden, del que seremos v'ctí- 
mas todos unos después de otras, pues cuando una nación naufraga, 
raro es el que se puede salvar.

Pero en fin nada de esto toca á la comisión : esta ha desempeñado 
el encargo que las Cortes la han confiado en ia forma que la ha sido 
posible. Viendo que se ie presentaba un asunto de esta naturaleza al 
acercarse el término de sus sesiones , la comisión ha creído que lo úni
co que podía hacer era proponer una medida puramente preliminar; 
pero ha sentido que este negocio venga tan tarde á las Cortes extraor
dinarias, y que no se haya acompañado la última consulta del consejo 
de Estado, relativa i las ocurrencias de México , si la ha habido.

Prescindiendo de los caracteres que tiene aquella revolución , la 
conducta que aili observó el general O-Donojú ha sido altamente des
aprobada por toda la Nación; y cualesquiera que sean las disculpas que 
pueden hacerse en favor de los naturales de aquel país, jamas podrá 
disculparse el procedimiento de un individuo,>que siendo enviado por 
*1 Gobierno adhiere y sanciona por su parte las pretensiones que se le 
manifiestan, vendiendo los intereses de este Gobierno y de su patria. 
No puede menos de ser muy sensible :í todo español que tas grandes ac
ciones de un Cortés hayan sido manchadas por un O-Donojú.

Se ha ventilado mucho la cuestión sobre las ventajas y desventaja» 
que ha traído á España el descubrimiento y posesión de las Américas; 
pero sea de esto la que fuese, lo cierto es que ahora nos seria mas con
veniente que nunca el conservar nuestras relacione* comerciales con 
a ¡ueiíos países , cuando se halla adoptado un sistema de aduanas, fun
dado en los mejores principios de economir política , y tan distante del 
falso y ruinoso estab veido en el siglo 17; siendo de esperar que si yl 
nuevo s sl.ma tiene la estabilidad que debe creerse del zelo é ilustra
ción de las Cortes futuras, traerá grandísimas ventajas á la Península 
y á Jas Américas.

El orador, después de hacer varias reflexiones sobre la posibili
dad de llevar a efecto las medidas propuestas p r la comisión , con
cluyó diciendo que eran .as únicas que podían adoptarse en el estado 
presente d.* las cosas, como las mas decorosas á la Nación, al Congreso 
nacional y a1 Gobierno e paFo¡.

Ei br. Gotfin desh eo algunas equivocaciones en que dijo haber 
incurrido el br. corde de Torero, y mamlestó que sus proposiciones 
en ningún modo eran contradictorias.

El br. Ce pero dijo tue todas las razones que tenia para impugnar 
el d crimen nacían de ¡as circunstancias en que se hallaba el Congreso 
por la premur* del temoo, y creyó que después de tantos años de 
disensiones y guerras entre diferentes puntos de las Américas y ia Pe
nínsula , no deb a examinarse esta cuestión de la manera que la propo
nía la comisjon, porque se debía desenvolver con mucho fundamento 
y con mayores nctic as, por tratarse de la suerte de millares de fami
lias. que por otra parte vria que la medida que se proponía, sin ofrecer 
ninguna e nlaja, podía dificultar mucho la reso ucion definitiva de este 
negocio interesante para ' uropa y para la Amér.ca; y por lo mismo fue 
de opininn que lo mas conveniente ser.a que este asunto quedase para 
que las Cortes próx mas lo resolviesen, ó b.en que volviese ai Gob cr- 
no, para que instruyendo mas el expediente , pudiesen lis Cort.s pro- 
ai nías con mayor conocimiento que las actuales, y con todo el tiempo 
necesario, tomar la determinación que fuese mas acertada.

Que la medí . a que proponía .a uoni'sion de enviar comisionados i 
los países disidentes , y que permaneciendo allí enviasen i ¡a metrópo
li Jas noticias de lo que hubieren adelantado, privaba a la, Cortes pró
ximas el tratar de este asunto, porque era grande Is distancia a que se 
hallaban muchos países de América, y que se necesitaba año y medio 
ó dos años para saber de Lima; y por lo mismo ei aprobar el d clamen 
era privar á las Cortes inmediatas que entras n de Heno en esta discu
sión; y esta dilación , lejos de pro lucir algún bien , podría ocasional 
muchos males, porque era bien sabido el estado de las Américas.

Por lo tanto pidió que tas Culis no tomasen en consideración este 
asunto en la ocasión presente, y qu ,e diese lugar al Gobierno pira 
que usando de las facultades que estart en sus atribuciones , tomase las 
medidas convenientes para que las Cortes futuras pudiesen entrar en es
ta discusión con el lleno de la luz que se necesita, y con la detención 
qu • es indispensable para resolver coa acierto una materia tan trascen-
Hrítlíl .

El Sr. Cuesta dijo que era menester se medítase si seria mas útil es
perar 3 qui \rinie*en diputados ó comisionados de los gobierno» estable
cidos en \ inerica, y resolver este asunto por las noticias de estos; y 
como ¿I creía qué seria m -jor ra erse de las noticias de los com sio* 
nades que envíate allí nuestro Gobierno, le parecia no podía pre
sentarse dictamen mas acertado que el que se estaba discutí-n Jo, el cual 
no estorvab» que se oyese á los comisionados de los gobiernas div.dti» 
tes, ni mucho menos de que el Gobierno 6 tas Cortes admitiesen sus 
proposiciones si fuesen equitativas: que en América habia diferentes 
gobiernos , diferentes partidos y djf rentes deseos; y estando como se 
estaba actualmente¿ ciegas sobre los mismos, cr^ia ¡ndispjnv.’lve el 
ber sus pretensiones de un modo legal antes de reso.ver».* d fin tiva- 
mente este asunto, para lo cual era preciso enviar allí ccm sion.id.rs, y 
este era el único medio de que no sufriesen mis perjuicio» los ame
ricanos y los espiño es: que hasta ahora no se había e,cuchado .í ios 
americanos, porque cuantos comisiónalos se h.tbun enviado desde aquí 
los hab an tratado como á súbditos: d consivuient; mi* poiian tra
tar de la independencia, porque el co n s uñada no ios caifa o.r , loque 
no se ver.Jicara enviando los comisionados que ia como.en proponía, 
lo cual era absolutamente in1ispensab: , porque no p>i.a apio*.ur,e la 
independencia tino en virtud de algún tratado; y aunque se recono

ciese sin haber oído £ los diferentes gobiernos disidentes, no podría ase
gurarse si era aquello lo que querían, parque podría haber aípubos que 
estuviesen por ia confederación de q,e había hablado ei br. Golfin, y 
oíros que no.

El sr. Torre Marín dijo que estaba de acuerde con la comisión ea 
que se nombrasen comisionados, y se enviasen á Jos respect ves gotee*—- 
nos disidentes; pero que se oponía ú que estos comisionados se nom
brasen en clase de agentes diplomáticos, y que fuesen ahí con este ca
rácter , porque lo consideraba centra el decoro de la Nación española.

El Sr. Alaman di¡o: Desconfiando de mí mismo en esta materia taa 
delicada , no creía entrar en esta dis.usion ; pero no puedo menos al ver 
que se ha desconocido esta cuestión, y se ha discoooc.no por el mismo 
Gobierno. No se trata de ver lo que hao de ser iat Américas, por
que esto está resuelto segun el estado actual de las mismas, que ao 
pueden volver atrás ; se trata solo de cual es el partido que debe tomar 
la Península, y todo lo que sea salir de aquí es salirse de la cuestión; 
y por lo mismo cí Gobierno ha desconocido esta cuestión, porque su 
ha apartado de este punto de vista, y habiéndolo conocido la comisión, 
creo que no puede tomarse otra medida diferente de la que ¡a misma 
propone.

Ei Gobierno (he dicho) desconoció completamente esta cuestión, 
y lo infier * del punto de vista bajo el cual la ha considerado. La co
misión misma ha dicho que i as medidas que el Gobierno ha propuesto 
son tales , que no d-.b- n tomarse en consideración , porque unas son 
propias y peculiares dei Gobierno, las otras están discutidas, y Jas otras 
no producirían ningún -.¡ecto: voy á hacer una reseña de estas medidas.

Primera medida: Un armisuc o con las provincias de U-tramar. Es
ta medida es de ¡as que están en las atribuciuncs del Gobierno, porque 
puede tratar el armist.cio sin autorización de us Cort -s, y pueden tra
tarlo también los gefes m mtar-s, coma se ha vista en México, Lima dea. 
Asi no hay necesidad d.- proponer a las Cortes esta medida.

Segunda; Abrir una especie de juicio de agrarios entre las diputacio
nes piovi-iciaies de Ultramar y las Cortes. ¡ Como puede llevarse á efec
to este trata Jo, cuando en todas las provincias de Ultramar hav go
bierno, establecidos de hecho, y no permitirían estos la reunión de las 
d potación s provine. a:es , pe rqu: se olvidar mi-, d: la es encía de sí mis
mo»! ¡y qué podrían hacer estas diputaciones! Xa ia, porgue no lo 
permitirían los gobierne,: asi esta segunda medida es imaginaria.

Tercera: Facultar í os diputados de Cortes p -a suspender , con res
pecto á ias provincia» de U.tramar, aqu í ó aqueiius articulo, de ia 
Constitución que se creyesen dañosos á dichas provín.ias; y pregunto 
yo, ¿dónde están la autorización y facúltales para esto, y qu en las 
debe conceder! Ni el Gob rno debía proponer tal cosa, ni está cu 
las facultades de los el clores concedertios.a.

Cuarta: Que desde luego se su»p-ndaa con respecto á aquellos paí
ses lo» decretos relativo, á desafuero dei clero, supresión de monaca
les dv.c. Esta medida ha sid ■ propuesta por el Gobierno por la voz de 
reliz.on que se ha oído en U-tramar, y ha sido una de la, garantías 
aseguradas al fiíéic toque ha hecho la revolución en Nueva-Fspaña. EL 
G bieino no se habri acordado que á su sombra se ha usado 1a vez de 
r ligios, y que bajo e.te nombre se ha pretendido contener los sucesos 
de Ultramar: yo no quiero hab.ar mas que dei grado de cap tan general 
de los egerc tos españoles, concedido por un virey a todas la, irr.a,fi
nes á que hav mas devoción en Nueva-España, que '.meo »e les puso 
bandas, bastón éec., y de las excomuniones contra lo, que hacian ser
mones apoyando ia rcvo'ucion; el prestigio al humo de a p .vora dfi 
lo» cañonazos y otros absurdos que pretendió ha.er creer un general 
bien conocido en esta corte, que rsta en ia Península, y acaso en Ma
drid ; él podrá responder de este: nada tiñere que decir en cuanto á re
glares , porque si su reforma tía ¡nspi.ado descontento en la America, 
lo mismo ha sido en oirás partes: pero en cuanto .. ¡o» monacal,s ex
traño que un Sr. ministro de la Gcberna.ion de U.tramar no sepa qu* 
alia no han existido monacales, y que preponga que se ctabieccan de 
nuevo , cuando el consejo de Estado en el d scurso de tu mf .; me dice 
que los eclesiásticos seculares y regulares lian fomentado la revo ucion. 
b¡ ellos la han fomentado, aumentando su número se acrecentara ma* 
la revolución: esto es desconocer lo, negocio, que se presentan.

La quinta y sexta se refieren a medidas que lian sido tomadas por 
las Cort.s, pues que aquella es relativa á que se declare libre ei comer
cio cr.t.-c ia P.tie.uii y Ultramar, y 1»« *>,rr-s lo han establecido ya 
sin necesidad de esta proposición; y esta á que se conceda .dice comer
cio con ia, potenciar extrangerzs, pero limitando e. tiempo a solo seis 
años. Si esta libertad de comercio se entiende la que iaswites han de
cretado, no hav necesidad de hablar de ella; pero si ha de : n.-r una 
extensión íi-.mit di, ia, Cortes no dJaen hacerlo, porque ser a privar 
de toda» las ventaja» que puede producir la reunión d. ..quillas pro
vincias : v a mas pueden dec.r a Ultramar que se trata de dar.e coa v:n- 
luía por solos se¡, años, pacidos los cuales deben volver a. i-g ni-.o an
tiguo.

La séptima se rth*re también í una cosa manda ia po- las Cort-s. 
que es el repartimiento de baldíos , sobre locuai se r.i.-.o una :tv en ia 
lecolat.ira ant’riur, que si ci G'dvemo la d»»ea, sol" .a que .a san
cione. En cierto papel se ha ¡n,.»ndo en rsta vnstr b-c ■ >; . añadiendo 
que en Nu va-España hay número cons.'d,ral, e de na- nd.i» qu.* » : j vi
seen sin término ie.'itimo , atendiendo a las ca*t>» pita ,le r nu'ti- 
miento. Tenéis.* presente que estos bi.di :» no existen, i qu.* hay mu
chos pu.'b.os que no tierno nada. En Nueva-España se levantó un* 
voz igual para ,sia res oluc.on , quemase levanto en la anterior, porque 
los qu* estaban al Ifnie, llevando Hasta la inhumanidad la falta de po
lítica , cx.taron los unos contra Wt otro* , llegándose a cometer Us rr.a-
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yores crueldades, Ui catite* ocasionaron una direnidid de partido*. 
Actualmente se han tomado otras medidas, y todos estos partidos han 
formado ano solo.

Y no se diga que esta revolución ha sido excitada por las provi
dencias tomadas con respecto i los diputados que te enviaron de alli; 
no señor , estas providencia* llegaron cuando U revolución estaba ya 
hecha, y el virey Apodaca había informado muy claramente; asi que 
todo es un movimiento simultaneo y un movimiento igual.

Otra de las medidas propuestas por el Gobierno; i saber: que se 
negociase con una potencia cxtrangera para la pacificación de las Amé
ricas , sobre ser un medio dudoso, es una medida que no baria mas que 
excitar la animosidad de los unos contra los otros sin ningún provecho; 
asi que la comisión ha hablado oportunísimamente, poniendo esta me
dida en la clase de las que no son convenientes, y que nada produci
rían , y por lo mismo opino que el remedio que propone la comisión 
es el más seguro y pronto que pueda darse, porque propone dos extre
mos; el uno mandar comisionados para oir á los diferentes gobiernos 
establecidos, y que se pueden considerar como gobiernos de hecho en 
Ultramar; y la otra que se reciban y se oigan á los comisionados que 
envíen los mismos. Se dice que esta medida et inútil porque ya se ha 
tomado en otro tiempo; yo digo que la que se propone ahora no se ha 
tomado nunca, porque los comisionado* que iban antes no llevaban 
otras instrucciones sino romances, reducidos á manifestar que seguirían 
aquellos países bajo un régimen constitucional, y no bajo un poder ar
bitrario, y ellos decían: nosotros no nos hemos separado porque ei Go
bierno fuese arbitrario, sino porque debemos estar separados para nues
tra felicidad.

Vinieron comisionados í Madrid; pero el Gobierno no juzgó con
veniente oir sus proposiciones, y en consecuencia tuvieron que volverse. 
Se ha rt'cho que se reconozca la independencia; pero yo creo que es in
dispensable que se haga este reconocimiento por medio de un tratado, 
y asi para entrar en él et preciso que vayan comisionados de aquí, ó 
que vengan de alli. Hasta ahora no se ha hecho otra cosa en América 
que tirar balazos , y la comisión propone una medida muy sabia y muy 
justa i y sin que s* practique esta creo que no puede hacerse ningún 
tratado. Supongamos que se reconozca la independencia ( como ha di
cho el Sr. Cuesta), nos falta saber si los diferentes gobiernos esta
rán acordes en que se forme una confederación, aunque yo creo que In 
Hueva-España estará pronta, porque no desea otra cota sino una unión 
con la España compatible con su bienestar.

Se ha dicho también que seria indecorosa esta negociación : yo no 
encuentro que lo sea; lo ¿nico que encuentro de malo es que hasta des
pués de 11 años que se está derramando sangre no se haya terminado 
la guerra por este medio, habiéndose podido prever el resultado desde 
su principio. Si se continúa la guerra, si se adoptan los medios posi
bles para reducir á la América al régimen antiguo , se logrará la deso
lación de aquellas vastas y hermosas regiones, y que sea dueño de ellas 
el último partido que alli se establezca; nada mas. _

Dice la comisión que se reciba y oiga en Madrid á loa comisiona
dos de los diversos gobiernos disidentes, y si las noticias que den estos 
parecen sospechosas, pueden cotejarse con las que den algunos europeos 
que conocen aquellos países, y cuyas luces ha despreciado el Gobierno 
repetidas veces; de modo que no se necesita todo el tiempo que se su
pone , y por tinto creo que debe aprobarse este dictamen.

El Sr. Dolaren impugnó el dictamen, porque en él se daba por su
puesto que la independencia estaba declarada , y porque se enviaban 
agentes á un gobierno que solo lo era de hecho, pero no de derecho, 
porque no estaba reconocido; y que aun cuando se enviasen comisiona
dos , debía ponerse por base que la Nación española no reconocía la in
dependencia; porque aunque actualmente no teníamos armas ni dinero, 
acaso en algún tiempo podría ser fácil la unión de aquellos países; por 
lo cual nunca la Nación debía ceder de su derecho , y ningún español 
podía autorizarla; que como diputado de la Nación española tampoco 
podía reconocerla , porque si no se oponía á la Constitución , i lo me
nos no era conforme con su espíritu , porque decía: ATo puede el Rey 
enagenar, vender i permutar &e. No puede el Rey ceder ni enaje
nar é'c.j y aunque estos artículos son relativos i los bienes del Estado, 
también era propiedad de la Nación las dos Américas; por todo lo cual 
se opuso á que te aprobase el dictamen , porque la Nación no debía dar 
muestras de ceder los derechos á aquellos países, artes debía conservar 
esta propiedad, qu: ti en el dia era solo de nombre , en otra ocasión 
podía ser al contrario, y no se debía dar á las naciones este mal egemplo.

El Sr. conde de Torenó manifestó que se atacaba á la comisión 
sin razón alguna, porque no habia dicho nada de ti se aprobaría ó no 
se aprobaría la independencia, pues que solo proponía enviar comisio
nados para oir las proposiciones de los diferentes gobiernos; que los 
artículos de que se ha hablado no tienen nada que ver con lo que se 
trataba, porque las Cortes podían ceder parte del territorio español, 
como lo habían hecho con las Floridas , y no lo podía hacer el Rey.

El Sr. Priego dijo que no podía convenir con el d efamen de la co
misión , porque no era aquel el modo de remediar los males de la 
América, que estaban ya demasiado envejecidos, y quien perdía en este 
negoc:o no era tanto los americanos como ¡os españoles , porque el 
dmt m-n de la comisión se reducía á enviar allá unos comisionados 
desnudos de la facu'tad de hablar y tratar, y solo con facultad de oír; 
esto es , unos com sionados que irán í América dentro de cuatro ó cin
co mes*s , y que pasarán otros tantos, y acaso mas, antes que se hayan 
dado á reconocer; en cuyo intermedio ia F.spaña estaria con las manos 
atadas sin pod-r hac ‘r nvl-t: que en estj n vocio iba á perder la Es
paña, no solamente lo que ya p’rdia por esta inacción, sino las venti
las de las ne.oc.a.iones une podua lograr en el día, porque necesaria- 
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mente se malograba el tiempo que podrían aprovechar los disidentes pa
ra consolidar su Gobierno, y de consiguiente para mirar coa indife
rencia este negocio.

Que la* Américas están ya constituidas en diferentes Gobiernos que 
lo eran de hecho ( prescindiendo de si lo eran de derecho) como había 
indicado el Sr. Dolarea, porque esta doctrina era agena del siglo 19, 
y por lo mismo le pareció que debían darse algunas bases á estos co
misionados , para que segun ellas tratasen y reconociesen la indepen
dencia, si no absolutamente, á lo menos hipotéticamente; ademas de 
que te perjudicaba á los españoles que tenían allí alguna propiedad, 
porque cuanto mas se dilatase el reconocimiento de la independen
cia, mas perjuicios sufrían; y por último qu: no era conveniente se de
jase al arbitrio del Gobierno el hacer ninguna transacion ni dar ningún 
paso importante con respecto al asunto de que se trataba, porque ha
biendo tenido tiempo para hacerlo, no lo ha hecho; y habiendo tenido 
millones para levantar varios regimientos provinciales y para otratco- 
sas, no los ha tenido para armar un navio y dos fragatas , á fin de so
correr á Lima, con cuyo refuerzo no habría seguramente entrado alli el 
general San Martin.

Se suspendió esta discusión.
El Sr. Sancho pidió que siempre que se continuase fuese con •sis. 

tencia del Sr. ministro de la Gobernación de Ultremar; y el Sr. presi
dente contestó que ya te le habia enviado oficio para este efecto.

Se leyeron dos minutas de decreto y un dictamen de las comisione* 
él Hacienda y Comercio, que se mandó quedar sobre la mesa.

Ei Sr. presidente dijo que mañana continuaría la discusión pendien
te, y después la del código penal, y levantó la sesión á las tres y media.

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey ha expedido el decreto siguiente ;
Don Fernando vn por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía española, Rey de las Españas, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes extraordinarias han 
decretado lo siguiente: ,,LasCortes extraordinarias, usando de la facultad 
que se les concede por la Constitución, han decretado:

Art. t.° »E1 art. 131 del decreto orgánico del egército no priva 
de contraer matrimonio á los militares que cuenten menos de seis años 
de servicio , con tal que obtengan la licencia correspondiente en la for
ma y bajo las reglas observadas hasta la publicación del expresado de
creto , ó las que en adelante prefije la ordenanza; pero sin exigirse des
de ahora á los oficiales subalternos, y demas individuos de las cUses 
inferiores, ni á las mugeres con quienes pretendan casarse, cantidad 
alguna por vía de dotación ó de depósito, ni tampoco pruebas de no
bleza ó limpieza de sangre á las mismas, y sí únicamente una certifica
ción de honestidad dada por el párroco y aicalde constitucional de su 
domicilio competentemente autorizada.

Art. i.° » El art. 105 del mismo decreto comprende á las viudas,
y en su defecto á los hijos menores é hijas solteras de los militares que 
sin haber cumplido seis años de servicio se casen de la clase de capitán 
inclusive arriba, previa la Real licencia correspondiente. Madrid 14 
de Enero de i8n.=sJoaquin Rey , presidente.=Fermin Gil de Lina
res, diputado secretario.=Lucas Alaman , diputado secretario.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober
nadores y demas autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, cumplir 
y egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido 
para tu cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y c rculc.~ 
Señalado de la Real mano.=Eu Palacio á 17 de Enero de i8ai.=A 
D. Josef de Castellar.

Oficina general de Renovación y Expedición de documentos.
Los dueño* de mas de gc9 Vales de las nueve clases de la creación 

de Enero, que existían en la oficina general de Renovación y Expedi
ción de documentos del Crédito público desde antes que te llamase á 
la actual renovación, y los que los hayan presentado de dicha cr -ici«n 
en la misma para el indicado objeto desde el i.J hasta el 8 inclusive 
de Diciembre último, acudirán á la expresada oficina el lúnes pr'X’i-xí 
a8 descorriente y siguientes á recoger los equivalentes comunes en lá
mina de i3za, uesúo las dice de ia uiaíian* ¿ la una, que les sería en
tregados con los correspondientes pagarés de intereses (¿vengados, pre
sentando lo* oportunos resguardos.

Por disposición de la junta nacional del Crédito público se cele
brará en el juzgado de primera instancia del partido de Colmenar vie
jo la venta en pública subasta del molino de ía Moraleja, cedido por 
S. M. al mismo establecimiento, existente en los términos de In viiias 
de S. Sebastian de los Reyes, Alcobendas y Hortaliza con todo su 
arbolado, casa principal y de guardas, y demás edificios y oficinas ane
jas á ellas, y todos los demas frutos y aprovechamientos, incluso el de 
la leña de corta que «I presente tiene, y los qu: en adelante Je puedan 
corresponder dentro de las 1164 fanegas, 4 celemines y un cuartillo de 
tierra de su demarcación ; tasado todo en 1.632,311 rs. vn. , libre do 
toda carga, conforme á certificación expedida por la contaduría d i 
propio establecimiento en esta provincia, fecha 25 del presentemos; 
cuya venta ha de verificarse con sujeción á los d eretos y reglamento* 
de 3 Setiembre y 9 de Noviembre de 1820, y *1 de 29 de Jun o últi
mo ; adviniéndose que el primer remate deberá celebrarse , irjs zurridos 
30 días desde la fecha dé este anuncio en la gaceta de esta cap tai; y i 
fin de que los licitadnos puedan tomar los conoc.míenlos que les con
vengan, se han comunicado las órdenes oportunas á los guardas de 
aqu. lia pos sion para que les faciliten todos los qu: necesiten.

ENTA NACIONAL.


